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32.1 

 

1. Tipo de Aprobación: 
 

 Garantías 

 Ampliación de Garantías - Modificación de orden de compra. 

2.  Número de Orden Contractual o Contrato:  ORDEN DE COMPRA 96879 

3. Fecha de Suscripción de la Orden Contractual o 
Contrato:  

AÑO MES DÍA 

2022 09 30 

4. Contratista: PORTATIL SAS 
NIT: 811005902 

5. Valor de la Orden Contractual o Contrato: DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN 
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL NOVENTA Y UN PESOS Y TRECE 
CENTAVOS ($2.631.881.091,13) M/CTE - IVA INCLUIDO. 

6. Número de la Póliza: 14-44-101163930 ANEXO 5 
Expedida por: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
                         N.I.T. 860.009.578-6 

7. Fecha de 
Expedición:  

AÑO   2023 MES 02 DÍA 28 

8. Fecha de 
Aprobación:  

AÑO   2023 MES 02 DÍA 28 

SE APRUEBA LA PÓLIZA DESCRITA, POR ENCONTRARSE DE CONFORMIDAD CON LOS 
REQUERIMIENTOS CONTRACTUALES, RESPECTO DE LOS SIGUIENTES AMPAROS: 

9. Tipo 
de 

Amparos 

10. 
Monto 

11. Valor 
Asegurado ($) 

12. Vigencia 

Requisito 
Fecha Inicial Fecha Final 

Año Mes Día Año Mes Día 

CUMPLIMIEN
TO DEL 

CONTRATO 
10% $263.188.109,11 

Duración de la 
Orden de 

Compra y SEIS 
(6) MESES más 

 

2022 09 30 2023 08 20 

CALIDAD DE 
LOS BIENES 

10% $263.188.109,11 

Duración de la 
Orden de 

Compra y SEIS 

(06) MESES más 

2022 09 30 2023 08 20 

PAGO DE 
SALARIOS, 

PRESTACION
ES 

SOCIALES  
LEGALES E 

INDEMNIZACI
ONES 

LABORALES 

5% $131.594.054.56 

Duración de la 
Orden de 

Compra y TRES 
(3) AÑOS  

más 

2022 09 30 2026 02 20 

Aprobado por: 
 
 
 

___________________________________________ 
JHENY LUCIA CARDONA RICARD 

Directora Jurídica 
Universidad de Cundinamarca 

Elaborado por:                                                          
Angélica Gómez Gómez 
Oficina de Compras                                                                                                                   Revisó: Oficina Jurídica                                                       

 

Nota: Las garantías se exigen conforme a la Res. 206 “Por la cual se expide el Manual de Contratación   de la 

Universidad de Cundinamarca” Art. 28. 
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OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 83 NO 19-10 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 7 NO. 57 -67 - TELEFONO: 2172417 - BOGOTA, D.C.

 1DLF143791C

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

28 02 2023 30 09 2022 00:00 20 02 2026 23:59 ANEXO CAUSA PRIMA

PORTATIL S.A.S. NIT: 811.005.902-3

CR 48 C NRO. 10 SUR - 130 MEDELLIN, ANTIOQUIA 3110052

UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA

DG 18  NRO. 20  - 29 FUSAGASUGA, CUNDINAMARCA

NIT: 890.680.062-2

8281483

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******657,970,272.78

POR MEDIO DEL PRESNETE ANEXO SE AJUSTA LA SUMA ASEGURADA PARA LOS AMPAROS DE LA PRESENTE POLIZA,

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES SIN ,MODIFICAR CONTINUAN VIGENTES.

$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00

LAM INTERMEDIARIO DE SEGUROS LTDA.   143791         100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN ECU010B, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL
TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN DESARROLLO DE LA ORDEN DE COMPRA No. 96879 CUYO OBJETO ES: ADQUISICION DE EQUIPOS ELECTRONICOS PARA
SEDES, EXTENSIONES Y SECCIONALES DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA.

RIESGO: SUMINISTRO DE BIENES
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL   SUMA ASEG/ANTERIOR

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO                                            30/09/2022      20/08/2023     $263,188,109.11     $263,188,119.11
PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES    30/09/2022      20/02/2026     $131,594,054.56     $131,594,059.56
LABORALES
CALIDAD DE LOS ELEMENTOS                                             30/09/2022      20/08/2023     $263,188,109.11     $263,188,119.11
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DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 7 NO. 57 -67 - TELEFONO: 2172417 - BOGOTA, D.C.

DLF143791C

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

28 02 2023 30 09 2022 00:00 20 02 2026 23:59 ANEXO CAUSA PRIMA

PORTATIL S.A.S. NIT: 811.005.902-3

CR 48 C NRO. 10 SUR - 130 MEDELLIN, ANTIOQUIA 3110052

UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA

DG 18  NRO. 20  - 29 FUSAGASUGA, CUNDINAMARCA

NIT: 890.680.062-2

8281483

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******657,970,272.78$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00

LAM INTERMEDIARIO DE SEGUROS LTDA.   143791         100.00

CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE
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FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 7 NO. 57 -67 - TELEFONO: 2172417 - BOGOTA, D.C.

 2DLF143791C

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

28 02 2023 30 09 2022 00:00 20 02 2026 23:59 ANEXO CAUSA PRIMA

PORTATIL S.A.S. NIT: 811.005.902-3

CR 48 C NRO. 10 SUR - 130 MEDELLIN, ANTIOQUIA 3110052

UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA

DG 18  NRO. 20  - 29 FUSAGASUGA, CUNDINAMARCA

NIT: 890.680.062-2

8281483

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

DLF143791C

TEXTO ACLARATORIO
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FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

 3

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101163930, anexo
5, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015
el cual regula las garantías ante entidades estatales

Dado en BOGOTA, D.C. a los 28 días del mes de FEBRERO de 2023

14-44-101163930




